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1 Adquirir créditos de certificados 
Para poder firmar certificados el veterinario debe tener créditos. Cada crédito permite 

firmar un certificado. Hay dos maneras de adquirir créditos, una a través de una pasarela de pago 
(TPV), otra, asignación manual de créditos que haría el Colegio en el que el veterinario está 
colegiado.  

 

1.1.1 Compra a través de la TPV 

Para poder comprar créditos el veterinario debe estar dado de alta en la aplicación por lo 
que previamente debe solicitar el alta y recibir las claves de aceso. 

 
Para comprar créditos a través de la TPV, se puede hacer desde dos lugares diferentes: -  

 
- Desde la pantalla de login, en el menú Créditos->Créditos de Certificados, sin que el 

usuario esté validado. 
- Una vez que el usuario se ha validado desde el menú GEST.COMPRAS->Adquirir 

créditos. 
 
La diferencia entre una y otra opción es que si el usuario está validado los datos del 

veterinario salen rellenados por defecto.  
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La compra de créditos se hace en varios pasos. 
 
1. Datos generales de la compra: 

a. NIF del veterinario. 
b. Número de créditos que se van a adquirir. 
c. Colegio veterinario en el que se compra. Lo normal es que un veterinario esté 

colegiado sólo en un colegio pero se da el caso de veterinarios colegiados en varios 
colegios por lo que tendrán que indicar el colegio donde comprará los créditos.  

d. Ordenante: no es un dato obligatorio. Se indicará como información si la compra 
la hace una entidad diferente del veterinario. 

e. Correo ordenante: correo para recibir una copia del justificante de compra. 
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2. Confirmación de datos de compra. 

 
Resumen de la compra que se va a realizar: 
 

a. Datos del veterinario. 
b. Colegio al que se compra. 
c. Número de créditos. 
d. Total a pagar. 
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3. Hoja de pedido y conexión con la pasarela de pago. 

 
En este paso se presenta la hoja de pedido y se conecta con la pasarela de pago. 
Si todo es correcto saldrá la pantalla de pago donde se le pedirán los datos de la tarjeta. 
 
Si hubiera algún error, la pasarela de pago informaría del error que se hubiera producido.  
El veterinario recibirá un correo con la hoja de pedido, tanto si se ha realizado la compra 
correctamente como si ha habido un error. 
 

 
 
Pago de compra de certificados a través de la pasarela de pago. 
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Notificación de compra correcta en la pasarela de pago: 
 

 
 
Notificación de compra correcta en la aplicación: 

 

 
Notificación de error en la pasarela de pago. 

 
 
 

Notificación por cancelación de compra: 
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1.2  Asignación manual de créditos a través del Colegio 
 

Los Colegios Veterinarios pueden asignar créditos a los veterinarios colegiados en aquellos 
casos en los que el Colegio no disponga de una TPV o por algún motivo prefieran utilizar esta 
manera de que los veterinarios tengan créditos. 

 

1.3  Facturación de créditos a través del Colegio 

 
La facturación de la compra de créditos la determinará el Colegio por lo tanto puede haber 

dos opciones:  
 
- Que la envía el Colegio posteriormente a cada veterinario. 

 
- Que el veterinario pueda obtenerla a través del programa. 

 
Según la opción que configure el Colegio, informará a los veterinarios de la manera de 

obtener la factura. 
 

 

 


